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E L R E Y . 

y V N T A M I E N T 0 5 y 
Corregidor de la muy no
ble Ciudad de Tolcdo5par 
las cartas delReyno veréis 
el difcurfo 5 y eílado de las 
Cortes, y refolucion, ^uc 
por voto coníultiuofeha 
tomado en ellas,tan necef-
faria, preciíta, e incfeufa-

ble 5 quanto mueflf a el apretado eftado de las cofas 
de efta Monarchia,y fu confcruacio, y defenfa^a qud 
con tanto cuidado deíTco, y procuro acudir. Refta 
folóaque pues la materia es tan del feruicio de Dios^ 
y beneficio vueftro,continuéis en efta ocafi5,la fide
lidad, y amor c5 que en todas aueis acudido a lo que 
fe ha ofrecido defta calidad: pues los efeños, def-
pues q fucedi én el gouierno deftos Reynos, os pue
den tener fatísfechos del cuidado^y defuelo con que 
viuo de vueftra cohferuacion 5 igual al grande amor 
que os tengo,y que le he de continuar * y que eflo fe 
encamina, y es preciífo para poderlo hazer ̂  efpcro 
de tan fieles, y leales vaflallosjlo haréis anfi, con lá. 
demoftracion deguftojy volütadqueacoftumbrais: 
y que con breuedad5por el aprieto grande en que ef~ 
tan Jas cofas, y daño, que de qualquiera breue dila
ción puede temerfc.Embiareis orden a vueftros Pro 
curadores de Cortes, para que otorguen el contrato 
defle íeruicio^en conformidad del acuerdo del Rey-
no 5 como fe deue a la importancia de la materia, al 
cuidado conque me tiene,y al amor cotí que libro fu 
remedio en vueftra ayuda. De Adamuzaa x i . de Fe* 
brero,de 1^2.4, Y O E L R E Y. Forman 
dado delRey nueftrofeñonPedro Contreras. 
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L A ponderaclon^fuftancia,1 
y fundamentos con que fu 
Mageftad^Dios leguarde,^ 
zo lapropoíiciode Cortes, 
que fe remitió a V.S.ariadia 
el íenor Prefidcnte de Cafti-
11a a el día qué fublo a la fala 
con los fenores Afsiilentes, 
para darles principio, la re-

preíentaclon del aprieto en que fu Mageftad auiaha 
liado efta Corona^quando fucedio en eila,y fu patri
monio tan exhauílo, y todo reducido a tan apretado 
y miíerable eftado; qué aunque huuieífe podido pro 
ceder de las oblígaciónes y accidentes, que de mu
chos anos a efta parte fe auian ofrecido, no eícufaua 
eljufto fentimiento, de que fucediédo en las mifmas 
cargas, y que prouablemente auian de fer cadadia 
mayores/e venga a hallar tari deftituydo de todo re 
medio^que ni el afeftuofo zelo, y continuo cuydado, 
con qué por todos caminos feauia defuelado en fu 
reparo^y veras,y con que lo continuauajpodia fer de 
pro aecho, ni dexar de laílimarfé de irle faltando tan 
aprifa ía difpoficiori para la conferuacion de fus Rey 
no^y vaífallos, qué tiene tan en el coracottjy que en 
traricetan apretado,folo quedaua para faluarfelá 
coníianca que le ofrece el natural amor, y fidelidad 
con que han dado las haz¡end?s, y las vidas en todas 
oca!iones,y que lo eontinuarunenefla3porferma-
yorjy con mayores circünftancias,poreleftadoquc 
tienen las cofas, y peligro que amenazan, como por 
no merecerlo menos ei grande amor que les ticne,y 
deífeo con que viué de íu conferuacion, afsiñiendo, 
como aísiften todas las razones,y derechos,a concú 
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rrír para eft'a caufa(cjué es la vníca^no folo eo los me 
dios ordinarias'pero lino baftaren,con los extraordi 
narios, proporcionados a la necefsidad , y vrgencia 
de las obligaciones : yquc pues las experiencias de 
hafta aquií y los efeflos del gouierno j que fe refirie
ron en la propoíicion 5 han manifeftadola felicidad 
con que fe viue, y el cuydodo con que fe há emplea* 
do el ciempo^y la fuftancia en la diípoficion que han 
tenido las cofas de la Monarchia, en paz y guerra/e 
guridad con que los fubditos auian gozado, y goza-
uan la quietud de fus cafas 3 y el fruto de fus hazien-
das > fin que de pat te de fu Mageftadfe aya faltado a 
niogana dilig encia 5 que aya podido importar para 
eüefin3podia juftamenteíu Mageftad prometerfe, 
(como con toda confianza fe prometía del Reyno) q 
con vna rara y nunca vifta demoftracion, daria nue-
lias experiencias de fufidelidad a fu Reyry del afec
to a fu conferuaciojCo las ayudas y medios que fuef-
ien poísibies, y con mayor particularidad de los Ga-
U^líeros que íe juntauan en las Cortes (de quien mof 
tro hazer grande eftimacion)de cuyo zelo y pruden
cia fiaua, que difeurriendo en las grandes confidera-
c;cnes, quela ocafion trae configo 3 no íolo con el a-
mor nat iral^y interelfes de caula propia) pues la del 
Rey 3 y Reyno fon indiu'fibles) fino en las particula-
re s cir cuqfiancias, qué de por fi obliganjrefpeto del 
cuvdado y defuelo de fu Mageftad hafta aqu^con ta 
baenos ^feftos y prendas 5 que fe tienen de fu conti-
1 ación, fe defuelaran en bufear medios fuficientes 
a q que fe deífea 5 y es tan neceífario, encareciendo 
1 ¡chola breuedadpor el daño que de qualquiera 
1 cae dilación podia temerfe en el aprieto de las co 
{:s,y que afsi conuendria^que fin paflar dia fe trataf-
i elferuicio ordinariojfundaciün de erarios,foco-
3 r o d é treinta mil foldados, ycfquadras de nauios 
por prouincias, que era los puntos de la propoficio, 
y en lo? quales,y en fus efeélos5por parecer de perfo-
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oas grauessque con cotiocimleto de caufa^y defpueá 
de largas, y deliberadas conferencias eftaua librado 
el remedio del aprieto que fe padecia. 

Si bien porque el principal intéto dé fú Mageftad 
era acertar con lo mcjofsfe auia feruido de dar liceti 
depara que fe eonfirieífe3 y traraffe fobre'cflo,no fo 
lo para que íi en la execucion,y en los medios y cali^ 
dades con que eftaua difpuefto/e ofreciéíTcn incon-
iienientes5fe reparaífen y aj uftaífen, fino tambien,pa 
ra que i i fe defcubrieíTen algunos otros medios igual 
mete capazas de los fines que fe proctiraua> y demás 
ciertas conuenienciasay de menores inconuenicntcs, 
fe abracaífen y efetuaíTen > ponderando finalmete las 
gracias que fe dsuen dar a Dios de auer alcangado la 
felicidad defte gouierno5y vti Rey ta fant05y tan ze-
iofo^y^ue con tanto cuydado y defuelo fe emplea to 
dó*y por todos caminos en la defenfa, buena difpoíí-
cion y aumento de fus Reynos. 

Prefiriendo eíle negocio a los demas,como ft áe-
mey a fuimportacia, y a la conuenicncia de fu breue 
rcfoiücion/fe fue tratando del, y para hazerlo con el 
conocimiento neceífario, íe pidió por medio de GaJ 
Galleros Goraiífarios a! fenor Prefidente de Caftilla> 
noticia de toda la materia de los erarios,y fus indmi 
cbos: y fu S.íluftrifsima ponderando la fatisfacion q 
en todo fe deffeaua dar5ofrccio entregarlo^y en el in 
teria fe fueron tratando con cuydado y puntualidad 
lascólas ^ueenlas Cortes paitadas auian quedado 
péndieates: tomaronfe cuentas a los comiffarios de 
mtáúnchj diputados,}' miniftros de lo que a cada v-
no tocana, fupofe el cftado en que cftauad en la con
taduría may orólas de los feruicios paífados de millo
nes* y de!que corre * y las que dallas eftauan fenecí-
áaf * y pata el expediente de la adminiftracion de la 
cobraoca y paga de los millones fe nombraro comif-
íario^que atendieífen al defpacho que fe ofrecicíTe, 
dando dc lb cuenta .al Reynoj afsi fe executa. 

ei 



3 
El fenor Preíidetite embio los papeles de la mate 

riade los erarios, que fueron el fujeto fobre q fe dif-
currio en la junta grande para fu fundacio,}^ en cuya 
virtud fe refoluio los miniítros que auia de auer,y in 
ftruciones para ellos, la forma de la adminiílracion, 
la valuaeion d^ las hazíendas, modo de las auerigua 
cíones^razon de las pérfonas, a quien auia de cSpre-
hender 5 y con que calidades, y la refolucion que fu 
Magcflad cerca de todo tenia tomada en conformi
dad de lo que el Rey no auia pedido en las Cortes del 
año paífado de 15 5)8. y para que cada vno en partica 
lar 5 a vn mifmo tiempo pudieffe hazer comprehen-
fiooiy difeurrir en la materia, con la confideracion q 
fu grauedad requería, íe imprimieron eílos papeles, 
y auiedofe dado copias^y tiempo competente, y acu 
dido a Dios co oraciones,para que iluítrando los en
tendimientos, y encaminando a lo mejor el zelo y in 
tención con que fe eftaua de procurarlo, fe íkuieífe, 
como en caula tan fuya y de fu femicio, y bien de ef-
tos RGynos,diíponeríos a lo que mas couinieífc,pre^ 
uioiendo que ninguna cofa de las que fe trataílen ,y 
^cqrdoflcivio obiigaffen a las ciudades y villa de vo 
toen Cortesjy que íoío firuieífe dedirecGÍon,y voto 
confultiuo para que V.S.y las demás ciudades de los 
foyos deciíiuos y que elfos los ayan de reprefentar 
fus Procuradores, aunque fean contrarios a los que 
ellos tuuiGÍÍen s y que efta calidad fe entendieffe re
petida en todas materias y refoíuciones. 

Teniendo ya viflo eftos papeles,y auifadolo al fe 
ñor Preíidente5moftró eftimar el cuydado, y puntúa 
Hdad con que fe caminaua,y por eferito d¡xo,q pues 
eftaua ya endifpoíicionde conferirfe efta materia, 
le auia parecido reprefentar, que la inftitucion y le
yes de los erarios eftauan refueltas por fu Mageftad, 
y publicadas en el principio de las prematicas que 
le auian promulgado,era bien que eftuuieífe aduerti 
do.ddlo el Reyno para no tratar en efta parte, fu-
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puedo que fin el por no fer materia de contribucori* 
pudó reíbluerla 5 y publicada executarla , y que la 
coñuocacion de Cortes fe ordenó para que tenien
do entendido que la veintenaérá vna de las dotacio 
nes de los eranos^vieíre antes de fu exécúeioñ, íi te
nia algo que aduértir para que fe encaminaíTe con 
mayor conuéniéncia^o menores inconüenientes. 

Gonflriofe todo con aténcio^y vfando de la liceñ 
cía qüé fu Mageftad daua/e confideraron otros me
dios , y Ueuandó cada vnó por fu cuenta el mirar los 
que podían fer mas ajuftados al feruicio de Dios, de 
fu Mageftad^y bien deftos Reynos 5 recorrieronfe los 
propueftos en las Cortes de 157^. 15^2,.1598. 1601. 
I^07.i¿í7.para tomar dellos lo que conuinieífe. 

Eütefoíedel eftadoenqué fehallaua la Real ha-* 
tíendajComo primer fundamento de qualquier refo-
liicio que fe huuieífe de tomanembioía el fenor Pre-
íidenteíde Caftilla^fenalada del Confejo de hazieda, 
reconociofe por ella que la$ rentas ordinarias eftan 
étnpeSadas en 300]}. ducados dé renta mas de lo que 
valeo 3 y las extraordinarias, como fon flota, millo-
nesjcrozada^fubfidio^ efeulado, íeruicio ordinario 
y cxtraordinariójCoñíiginados en los anos de adelan
te en ocho millones ; eílado tan miferable que pufo 
al Reyao igualmente en laftima y cuydado^por eftar 
tedocidas l as cofas a t anta miferia y peligro, y en o-
biigacion dé tratar de fu teparo por cauía de fu Rey^ 
á quieo tanto deüe 3 y pof la fuya mifmáque tanto le 
importa^y todo junto^ y la^ inftancias del fenor Pre-
íideote por labfeuedad defpertaron mas^afs! los aní 
mos para ir tratando del feruicio que conuendria ha 
zer á ffi Magcílad, y de las calidades que auia de te
ner pará que fe faluaífen los pobres, y ceífaífen otros 
incoitóéolentes que fe han experimetado en los paf-
fades j como eldeífeo de cumplir con la obligación 
en que el Rcyno eftaua puefto co particulares razo
nes execntado mas que ninguna de lás que en las o-
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cafiónes pafladas fe auiatí ofrecido, y fe nombraron 
diferentes Caualleros ComiíTarios, que por menor 
fe cnterallen de la juftificacion^ fuftancia, y calida
des de los mediosi aprouados 3 y lo mifmo íc hizo en 
los que defpues fe aprouaro, para que traidos al Rey 
no 5 y conferidos fe tomaíTe refolucion con mas fun
damento. 

Eiiefte eftado el fenor Prefídente5y fenores AfsL 
ftentes fubieron a la fala, y fu Señorea Iluíirifsima Id 
yo vn decreto que fu Mageftad le auia etnbiado def-
te tenor. 

Bien fabeis el cuy dado con qué me tiene el eftado 
deftos Reynos, y el amor y defuelo con que deíTeo^y 
boy procurado íú reparo5y el aliuio de los vaífallos^ 
auiendoíe mirado en los medios para efte fin con to
da deliberación^ cometiéndolo a las perfonas y mini 
ftros mas inteligentesjy de mayor fatisfacion: y aun 
que deípues de mucho examen y conocimientOjy de 
diuerfas conferencias^y tratadós/e refoluieron alga 
ríos medios que fe calificaron por importantes, y de 
los quales fe pudieran eíperar con feguridad los efe 
tos referidos.y que de parecer y refolucion de los di 
chosminiflros, y otros fe pudieran auer executado 
iioferneceírano Cortes, níi aun dar noticia a las ciu-
lades^porque la calidad de las materias de que fe c5 
ponen los dichos medios, penden lolo del gouierno 
que eftá a mi cargo, particular mete en el citado que 
eftan las cofas, y circunítancias que concurren, por 
no tocar en contribución de hazienda de vaífallos: 
todavía por lo que deífeo en todo darles fatisfacion 
mayormente no tratando de cofa mia, fino de la de 
fu conferuacion,que es el principal fin de mi cuyda-
do^conuoque Cortes, para que como fuya, y conti
nuado el amor y fidelidad que en todas o cañones ha 
manifcftado,confideraíIen, fi para lamas fácil y me^ 
jor execucion fe les ofrecía algo que aduertir, o aL 
gun otro medio, que fiendo fuficientc a los mifmos 
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efetos/uefle mas auetajado en la caIidacl,o en el md 
do. Y porque ha muchos diaŝ y aun mefes, q el Rey-
no eftá junto^ y ha tenido bañante tiempo para deli
berar fobre todo 5 y el peligro y aprieto en que eftan 
las cofas, y losiiteparables daños que amenaza en 
qualquiera dilación 5 obliga a que de vna fuerte^o o-
tra fe tome refolucion, fera bien que aduirtais defto 
al Reyno^y les fenaleis vnbreue termino de los dias 
que os pareciere, para que me proponga lo que fe le 
ofrece en razón del aíedio de la veintena > o ti ha ha
llado otro eqaiualente ael}y a los efetos aque fe or* 
dena lo que ha conferído^para que fabied© yo lo que 
elPveyno haze, vea la refolucion que huuiere de to -
mar en execucion de lo que tengo refuelto,pues po
dría íer para mi materia de efcrupulo, que por no to 
mar refolucion e! Reyno/e embara^aíTe el beneficio 
que de la que tengo tomada puede refultar, o fe pon 
ga a peligro con la dilación de que no obre como es 
nfeceífario5ydeífeo.Madrid a 8.de Setiebre de i ^ j . y 
eftá fenalada con la rubrica de fu Mageftad. 

A las palabras de fii Mageílad^quanto quiera que 
tan llenas de ponderacionjañadio otras el fcñórPre-
íidente^que con igual fuerza reprefentaron la impor 
tancia de !a breuedad,y ¡a obligación del Reyno en 
procuraria/eñalando quinze dias de termino,tenie-
dole por competente ^ refpeto del que auia que efta^ 
uae juntas las Cortes5 y de la prieífa que daua cl efta 
do délas cofas.Y auiendole rcfpondido eldcfuelo)y 
cuydado con que el Reyno auia caminado fin perder 
va punto de tiempo en lo que auia íido fuftancial, lo 
Gontiisuaria 5 procurando concluir con breuedad, o-
bedecicodo lo que fu Mageftad mandaua. 

Gontinuo el Reyno ver los papeles, que fu S. Iluf-
trifoma auia embiado en lo tocante a la veintena de 
las haskndas,y lo demás que en ellos fe difpone5y co 
particufar cuidado cofirio cada punto de por fi,y co 
deliberado acuerdo dexo de tomaran efto refolu-
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eion^y tüuo por conüeniente en execucion de la Uce 
cía que fu Magcftad aaia dado^ ir viendo los medios 
que parecieílea mas a propoíko3y otros arbitrios de 
qúeferia bien vfarpárael feruiciode lu Mageftad5 
en lugar de la veintena, próponicdo cada GaualIero 
ios que parecielfen conuenientes, para que delIos?y 
de los propueftos en Cortes palfadas, que fe han vif-
toén efta$5fe eligieífen y determinaflen los qus fucf-
feo mas enferuicio de Dios, de fu Mageftad,y bicnj 
y aliuio dedos ReynoSiparaprofcguir con toda dili
gencia lo comenca Jo. 

Coníideróíe la forma que fer i a bi e tener para dif. 
i poner el íeruicio que fe trataua de hazer a fu Magef-
tad, y ñ feria mejor eligir los arbitrios de que fe aula 
de viar^o fenaíar primero la cantidad con que fe po
dría íeruir3o que otro medk^o difpofícion fe daría a 
la materia de que fe trataua. Y auiendo fefialado día 
para determinario^acordo de fenalar primero la can 
tídad,y luego eligir Ids medios y arbitrios de que fe 
ha de facar̂  procurando íean los menos grauoíbs pa 
ra eftos Reyuos, en íu paga y contribución, y que íe 
reícuen en qúanto fuere pofsible los pobres^ponien-
do las condiciones generales y particulares, que pa
recieren conuenientes para canfeguir eñe fin, y fena 
lando los efetos v confi^oaciones en que fe han de 
contríbüir,que fea en íeruicio de Píos,del de fu Ma-
geftad,^ ámparo y defenfa deftos Reynos^ ordenan
do prinjero la forma de fu adminiftracion, y que Go
rra por mano del Reyno, y de la comifsion qué en fu 
áúfencia dexare nombrada, fin poderfe remitir efte 
voto confultiuo,enque feñala la cantidad a V.Seño-
TÍa,ni a jas demás ciudades de voto en Cortes ,ní te« 
ner efeto, fin que antes fe ayan elegido y aprouado 
los arbitrios de que fe ha de facaf la cantidad que fe 
feñalare,y guiendofe diípüefto lás condiciones y for 
ma de adminiftracion,pará que todo junto,y no lo v-
no fin lo otro fe Ueue a V. Señoría y demás ciudades 
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de voto en Cor j t r jpw qpe por voto deeifiuolo dc: 
terminen. 

atención eleftado en que 
& hállala Real hszijLendaíy el qae tiene cftos Reynos 
para hazer abango déla eántidad con que fehgde 
{trmr a fu Mageftad para ayuda a &s prgentes neeef 
Edades, con que pw^da acudir a WiMgaciot^s tan 
%fmé&$ qíáetiéme 97 fe íÉénídter^ ̂ iitóiWigPftate es 
qué ló $ eBemigQLS. d^la. G^^'Qá .QQ^ft^aii k f etecia 
de fin Maggftad^ f q M mdas ocafiones fus vaífallos 
le íiruen con lá fidelidad y lealtad que fiempr^reco-
•ttocielido é l & i t ^ seío c-onq.uie mita por la defisnfá 
dé la Jgkfia, y aísifte ¿ai g^uiemp de fu Monarchia, 
^uferuaBdonQs m pm y jufticia3y fondo objigacip 
tm propia a ^ ^ t as q i a g ^ f i i ^ ^ pofsible, a que np 
lates p^mÍMtmp^áÍmf ^Qcc^rm 9y viendo 
i m p a & i b i f e ^ l l ó i iteediQs por donde fé pedia re-
fdjr&f efló coo kpmtejftapio qicha.Refoluio por vo 
lo mm&¿tma ihürmt áüi Magéftad en fundar cen-
íó a razoin de a veinte mil ti millar fobre el feruicio 
que (eligiere de los que pien^ hechos a fu Mageftad, 

de te que en eftg§ Cortes íe hizieren de ocho mi-
lloAe^t que fe han dé pagar quatroclentos mil áu-
cadbs de reditós cada ano, hafta que yjeedi* 
ma fe prin cipa^par a los í|óm* 
bî es i^0e|Qci|)s^y a otras períonas en diferentes e-
fetos de la Ha^fc^da dé íu Mageílad ^ en eíle ano de 
fc£*4* f fos Í3|í»m:esapara que ^eejj^ lm grandes 
kt^reff^ 1 ^ $mím j y fu Mageilad goze libres ef-
tas Ht&te$<mi®faÍ0 h fpniña y .condicionés que coi? 
« s u g ^ ^ émé$W£tm jatisfacipn dcllosjpor mano 
¿dMsym^ ^h ímmMm ^ník au&nci^y por ef-
taí jeMgenadts ptos cá Jps|urp^ qiíefu Mageftad 
t i e^wí id idas^y^p tweT pa^d^í bailante parafa-
tcsf$^r las gaífes que ba^e jen guerra y pa^gouier-
«0»y. aé^iñwmm. 4e)uílipia,y tm de m cala Rcal^ 
ütmMuM^g^ÍÑlBsfnp§Qn qu^tromillones y 
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medio cniá&mo&or tiempo de doze anos3en que en 
tren y fe eoo^^te.ndíia los dos millpnes que al pre-
feote fe pagan en caáa va año, del procedido de las 
íifas del vino, azeyte., vinagrcjy carne^de que falta 
de GOMSÍ^mmaíím {^arrogada fíete mas para que 
Qorrm jmtQ$7y ü acaben a vn rnifmo tiempo. 

Y que para que el Reyao tega aliuio adelantejyeri 
do delempeAaíido ks retas dé íu Mageftad para efte 
efetoje (km Qon ochó miUones^y al paíTo que fe fue 
r?e kiúmdo el defempeno, fé baxe ócra tanta canti
dad del ftmido de miilones, fin qué fe pueda enage-
Rarlo q^eaísife fuere defempeñando, y auiendofe 
quitada taém las fifas fe défempenen los 40Q[j.duca 
daí de réditos del cetifó, y dcfpues lo reftante del fer 
itótóoa y para k paga defto fe vfe de los medios y ar̂  
bitrÍQ§ qMé el Reyno fsñalare, eligiendo los que me-
ms &ym de granar m fu ádminiftracion y cobranza, 
y r^kiandp quat© fuere pofsible los pobres todo eri 
la himáq €Q k i condiciones cotenidas en el acuer^ 
dsQ îie fobré eftQ hizo9cuya copia va con efta. 

te-figaíofé él ir trntando^y confirieron todos los 
-dctóteifií mtdioi qaé feria bie vfar para la paga del 
fmvki-c^q fueflen ma§ a ̂ ropoílto para el aliuio def-
tm ^ynou f ti cgutiriuo ir poniendo algunos ende-
r e p t e a éítp^y fenarabraron ocho Comiífarios qué 
^liüa&í) el vaíor de Ipí? eligidos^ y ordériaíTen la fof 
ms ddv.fu 4dminíftr*aeióri y cobranga>y lo triixeíTen al 
Reyn© para que ío viefle, y tomáffé la refoíucio que 
-TOt^rólíiéífeiy afei lo hiziéron^y en el fe fue ajuf-
tméQj prnlmáo todo en ía forma qué pareció mas 
a pr^pofito: y el fenpr Prefidente de Gaftilla embic* 
ai|yiPPi meados en nombre de fu Mageftad,encarga 
idor^^hokbféüédad, y defpacho délo que fe iba 
tratando^ pdi'fér de tanta confideracion concluirlo 
lufgo. 

Par gmar tiei]QpOí>y qué no embaraf aíTen las cofas 
a la^ cxtraordinarias5quc de tanta impor^ 
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taAciafe tratauan/e concedió elfcrulcio ordinario^ 
y extraordmario del triennio, que empegó el prime
ro de Enero defte año 5 y le acaba fin de Diziebre de 
1616. y en efta ocafion fe fupIÍG6 a fu Mageílad íbla-
meote lo que pare ció vt l l a los contribuyentes, afsi 
en la forma de la cobranca3como en los planos > y en 
•toáú lo demás que fe juzgo cónuenir. 

Deííeándo el aliuio deftos Reynos 5 y que fe halle 
con fáftancia ,parameior feruirafu Mageftad ade-
laote.para coníeguir intento tan importante^que mi 
ra a la coriíeruaeion dcfta Monarquia, tuuo el Rey-
•TÍQ por iB-as a propoííto imponer alguna cantidad en 
ios íalarios^gage^y fueldos, que licúan los criados y 
'miniftros de la Mageílad ^ ím exceptar ninguno de 
•quaiquier calidad y condición que fea 5 afsi en ellos 
l e y ó o s y como en todos los e (lados y leñorios de fu 
Mageftad5y ent^das las mercedes redituales hechas 
f o t i a Mageftadjy fus Reales progenitores de cin
co en a años a efta parte, que gozan las perfonas 9 en 
cayo fauor fe hizieron en ellos Reynos, y éñ todos 
los demás Eftmdosy feñdrios defu Mageíladjcaqué' 
entran afsioiiimo las dé las Indias5que llaman Enco-
vúitnézs 5 y en las Encomiendas que ay en todos los 
-Reyaos y fcnorios de fu Mageílad, de lastres Orde
nes de Santiago 3 Calatraua, y Alcántara 5 y en las de 
•Portogal de Chriílus 3 Santiago, y Auis j y en las de 
M.oi)teíia; confiderando con grande atención, que 
los que gozan de lo referido ion obligados a contri-
Biár con ¡mayor cantidad 5 y a íeruir con mas demof-
t ración 3 y que es bien den exemplo a los demás que 
hiitiierende ayudar a la paga del feruicio en otros 
géneros^ para que vean quan preciífo ha fido el que 
a fu Mageílad fe ha hecho : y también íe eligió por 
medio i fe aplique algo de los réditos de los juros fi-
tuados cu aicaaalas^tercias^y otras qualefquier ren
tas en ckda vn año délos doze de la concefsion del 
feruicio. Yauiéndolo fignificadoafu í^ageílad^y 
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cjuán grande és la catiti jad del íériilcio, y íá poca Gi* 
ftancia con que el Rey no fe hallaua para fu paga,vié 
do con el cuydado^ y defuelo quefaMigeftad, coa 
fa Gbriftlanifsimozeló acude al aliuia, y coafema-
don dedos ReynóSjproílradós a fus pies,faplicam ss 
áfu Magcftád, fe liruieiTe de dar Uc^iicla para ina^o-
ncr la cantidad que pareciere, para ayudaala paga 
déiferuicio enlos géneros referidos* x 

Fueífd platicando, y confiriendo de los demás me 
dios que feria bien vfar para la paga del feru icio, 
viendo algunos 5 que diferentes períonas dieron.* y 
cflando tratando deflo el fenor Prefidente, fubio a la 
fala donde fe junta el Reyno, con los fenores Afsif-
tentés délas Cbrte$5y dixo^fu Mageftad le auia man 
dado truxeílelarefolucion que auiaíido feruidode 
tomar en lo que el Reyno le a üia fu pilcado cerca de 
imponer para ayuda ala paga del feruieio , alguna 
cantidad en los íklarios^gajes/ueldos^mercedesjEn* 
icomiendas^y juros: y leyó fü Señoría Iluftrifsima vn 
decreto fenalado de la rubrica de fu Mageftad, cuya 
copia és como fe fígué; 

Auiedo vifto él memorial iticlufo qué fe me ha da 
db por parte del Reyno, pidiéndome iieeticia para 
v,ecbar alguna impóficion an las mercédes, gajesj fa-
lariós, juros, y Encomiendas 5 para ayuda a facar la 
cantidad con que ha refuelto feruirme para las né^ 
céísidadés publicas: y deífeandojcomo es notorioicl 
aliuio de los vaífallos, cuya conferuacion,y dcfcan-
fo ando procurando, pues al Reyno le parecen éfltosí 
medios juñificados en l i , y de fuftancia tan confide-
rabie, tengo por bien de darle la licencia que. rae pi-
deialegratidome de que dé cofas mias, y que me per 
tenecen a mi folojpueda hazerfe efta ayuda;pcrofc-
ra bien aduierta, que pues eíla parte con que yo con 
curro, es tan fuftancia 1, y de tanto aliuio de los fub-
ditos, y la cantidad conque haacordado feruirme, 
tan neceffariajy ajuñada con lo prcciofo,y inefeufa-
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ble para la defenfa defta Corona/e aíTegurCjy certi
fique ? que deftos medios para que doy licencia,y de 
los demás de que quiere vfar , faldrá con certera; 
porque íi acertaífe á faltar, y quedar mas obligacio
nes qué caudal, parg. acudir aellas? feria quedarlas 
colas en peor eftado j y mal lograr los mifmos foco-
fros qué fé hazen 1 y que pués.én materia dé tan di-
uérfos cabos > y calidades 5 ño fe p^edejvajuftar los 
jprefjLip.uéfto's jgísi por eft^r fujeta a diferentes acci
dentes que la muden, como porque las aueriguacio-
titŝ y relaciones t ipeq grande peligro de equiuoca-
tionyíe piénfe^y reíiieljuk algian otro medio que pue-
!dá ferüir .dé fiador «1 .eftotró§ y, para qué en cafo que 
dellos ño prócéda 1% cantidad que íe prcíupone ,íe 
pueda fuplir dé otros li^fta la concurrente; de fuerte 
que con fegur¡dad i y firmq^a yp me halle con igual 
caudal pata las ñécefsiid^des 5 qué es loque el Reyno 
hajuzgado por ñécéífario, y conueniente j paraque 
Con eílojremediandofé los iñconuenieutes que de lo 
cóntrarió íe hati éxper¡mentado,fe lógrenlos éfétos 
qué fe procuran; y mi házienda, y los vaírallús de v-
na vez configan elbúeñ éftado quéfe deíféaj iréis 
cón los Áfsiítéiites al Reyno 5 y le leeréis allieña Or-
den, para qué fé ponga eñ execucion. 

Luego él fenor Pr^íidenté dixo, fe prometía de el 
Reyno feruiriá á fu Magéftad^con la lealtad, amor3y 
breoedadqueiérequériá 1 ylóáuiáhecho en todas 
lás ocáfiotiés paílgdás. 

QMedo el iléyné éon el recoirtócimiénto que es 
juño a ianiercédc|iie fuM^geñad le auia hecho -, en 
dar licencia dé podérfé valer de Ips medios que efta 
uan eligidos, por fer de nluclia igiportancia, para a-
yuda afá paga del ferwicio, y con nueuo cuydado de 
tOmar inteligencia de las demás cofas, con l^jfcn-
éion»y breüédad qqe fe requpri^ apara con la mifma, 
pn qaanro fe pudieííe 1 ir coacIuye^Q^PP^g^0 
ver cOli fuma vigiiantGÍa, de que otros raediós fe 00-
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8 
^dría vfar, que faéífeo mas a propofito > y con menos 
inconüenLqntesi de donde íe facaírelp que faltaua 
para el feruicío qtteft trata de hacer a fu Mageftadj 
por noferfuficiente lo para eftpeftaua aplica
do^ con entero conQ^imiento deleitado en que to* 
do fe halla: y conla m^yor inteligencia que ha fido 
pófsiblejfe eligieronjV de fu valor fe tomaron prefu-
pueílos.y en cada ynp fe impufo la cantidad con que 
auía de contribuir ? y todos montan quatro millones 
IsifcLentQs y fetenta mil ducados, y faltan 2,50]j. du
cados cada afio 9para cumplir la paga de los quatro 
millanesiioQy. ducados del feruicio, y fe confiderp 
quanto importa eícuíar imponer en otros arbitriosj 
y que filos eligidos valielfenmas, pódriari fuplir ef-
ta falta y en cafo qué fatisfecha fueífen de mas ya-
íor^fu Mageftad le reciba a cuenta del feruicio, para 

¿que tanto antes cdffcy fi menos5Corra el tiempo que 
f^ercmenefter para fu paga; yenefta conformidad 
íe ha:puefto por condición, y va con las generales 

^qde han parecido eonuenir, cprhp V. Señoría lo ve-
*ra ^y lo referido de los medios eligidos, y cantidad 
quien cada;genero dellos fe impone, por los acuer^ 
•dos que en eito fe tomaron^que ib embian con los de 
- tesde í pachos,- . 

Proíiguiofe con particular cuydado el tratar de 
jas condiciones que para aliuio deftos Reynos.y cotí 
tríbuyentes en los feruicios que fe tratan de haz.er á 
fu Mageflad/eria bien fúplicar cocedieífe, y de ajuf-
tar la forma de la adminiftrácionj preuiriiedó lo que 
pareció fóhdériinpbrtanciá,para él feruicio délos 
ídiez y ochd millones qué corre.y diíponiendó ío ne-
eéífario en los demás generQŝ y Qpnqíuydo con eílo, 
conla c©ffidoracion que fe deue, ft nombraron Co--
miífaripsy que todoíalkuaíTenal fenor Prefidente 
de Caftilla. Y auiendo refpondido fu Mageftad loa-
üia vifio^y eftimado la puntualidad^zelojy cuydado 
con que el Reyno acude a fu Real feruicio^ya procur 
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tar t i bien vnltterfal ;> fe embía a V. Señoría Copia á 
pane dé Itís medios eligidos para la paga del femi-
x io 5 y de la forma que fe déUé guardar en fu admlnf-
tracion y cobranfaijy de la confignacion en que fe ha 
de diftribuir 5 y délas condiciones generales que fe 
lian 'tenido por conuénientésjpara aliuío deftcsRey-
líos. 

Ndtório es a V.Señoría qúáñ cerrada tiene íiiMa 
gcftad{Dios le guarde) la puerta a hazer mercedes 
de íüeUos^tenta'sjO ayudas de coilas y de otras coías 
•de !á hacienda Real, y quanto fe procura hazer refor 
tóacion dé gaflos;y fu Mageftad ha mandado aora fe 
baga ce fus Gafas Rcales^y ha dado ordenes partlcu 
lares para que fe exeCute3 de que emblamos a V. Se-
ñoria copias, con que anticipadamente fe ha cum
plido lá condición que cerca deftofe pufo ^ con las 
demás generaiestlél íerüicio^ y los gaftos que fu Ma 
geftad ha he cho ^ han íido en fí tan j uftificados, que 
llegan afer deuidos efetos de la primera obligación 
¿teílos Reyá^s, por caufados conocidamente en be-
irsfeficio &y©jy de fus naturales;confideracionque ha 

cfta caufa vm, indiulfa* y perteneciente a fu fer^y 
cossfeMactón: y áfsi eftandoel patrimonio Real en 
telcíiadoen quefe halla, dequefe ha tenido por mc-
Bor étótcrás íiétíéia^ fin que bafte hazerle quantiofo 
la reformatioti ^eloteferido^y efeufar otros gaftos^ 
para reparos taft importantes ̂  que traen coníigola 
extirpación dé iás heitígias, el amparo y defenlk de 
eftos Reynos^ h paz y quietud de los naturales de-
llo%por léy €[Ué la razón natural pone 9 deucn fuplir 
fcs ficSfei y i i i l p taflallos i la cantidad que falta a la 
Réát l ia^ie^i^f áf la •.cumplimiento de tan íantos in* 
"terités iponiedé cútfáo fe han puefto los ojoŝ pues íe 
bufca reparo dé las ftéceísldades preíentes, y preuen 
ciofidcdaSos futuros en llenarlos vazios qué han 
dejado las dcafiones que han puefto la hazienda de 
fu Magcftad en tanto éflrecho5por que a no fer deftc 
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tamaño el defahogo, y las impoficiónes eri cjue fe l i 
brare fu aliüio pocó fi.tas y feg iras, fe darla eonoci-
datnenteenlosinconuenientes queoy aprietan,fia 
ferefcfitiilos párael intento principarlos medios de 
qué fe vfa,púes en qualquier falca fe han de ir llaman 
Ho las riecefsidades l y inflar por nueuo rethedió. Y 
paraquefeconfigael intento quefe Ileuaies nluy 
proporcionada la cantidad,y calidad deñeferuicio, 
pues las confignacionesiy efeílos en qué fe hade 
gaftar/e ha de conuertir en tan fantos^y judos fines, 
y fe ha de cxecutar priuatiuarmnte, por mano^y or
den del Reyno, como fu v nico adminiftrador, y dif-
tribuidbr, y fe puede efperar irá cobrando las fuer-
^as,y fuflancia que en íli beneficio refulta,del deíeni 
peño de la hazienda de fu Mageftad , y que gozará 
delaliuioquepor las condiciones generales que fe 
han pücftojfu Mageftad ha fido feruido de conceder 
íc promete, y de todo fe ha tratado con la pondera-
cibOjy atención que fe deue. Y auiendo dado cuenta 
ál fenor Prefidente, para que fu Mageftad fe firuieífé 
de dar licencia para poderlo el Reyno cfcriuiraV; 
Señoría, y alas demás ciudades, y villa de voto en 
Corte$5pues de otra manera no fe auia de efetuar; fu 
Mageftad fue feruido de concederla, y con efto fe a-
uifá a V.Senoria de lo que fe ha tratado, y refuelto'y 
V.Señoria continuando la lealtad, y amor conque 
cftosReynos han feruido a fu Mageftad en todas o-
cafiones,ponderará con fu mucha prudencia, el am
paro que en fu Real perfona hallan el zelo cuidado-
fo con que trata, afsi las materias de la religión, co
mo las de eftado,y jufticia,que mira el v t i l , y aumen 
tó de fus fubditos,en cuya dirección, demás de con-
fumir fu Mageftad fu patrimonio Real,pone el defue 
lo , y fatiga que la diferencia de fuceífos trae confi-
go.Suplica el Reyno a V.Senoria,lo confidere, y re
pare la cantidad, que para ayuda a la paga del ferui-
cIo,fale de efetos, de que fu Mageftad fe pudiera va 
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íer ] ĉ ue no lohaze por atender a que fefaquede 
los nGOs,y qu e tienen caudal conocidojy fean los po 
bres releuados enquantó fuerepofsibleíque ello ra-
cilita grandemente el executaríin dilación lo ofre
cido , y mas redundando en el bien vniuerfaí dedos 
Reynosjy en fu amparo y defenfa. Y para que en efta 
parte fe configa, fe firua V. Señoría de tomar la bre-
ucrefolücion que las vrgentes ñecefsidades de fu 
Mageftad requieren) embiando confentimiento, y 
poder efpeciálafus Procuradores de Cortes, para 
que lo concedan y otorguen.Guardc Dios a V. Seno 
ria^Madridy Febrero 17.de 1̂ 2.4.. 

Por acuerdo del Reyno, 

%{aphael Corneja* Juan de Palma, 

f>íJD neo *icm& 
íi "9 KM 
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